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IVEPIO .DE LA i CUAL SE SuDIFICAL.A. ,OVD.ENAISZA 

.032;;de,,'DICLEIVIBRE'pg:,2094:: 
-Q CREA EL INSTITUTO  

,•PARA - EL - 'DESARROLLÓ -DEL,: CESAR 

IDEC'ESAR" Y SE 

,• DICIAN- OTRASDISPOSICIONES " 

LA ASAMBLEA DEPARtAMENTAI.,,,,B,EL CEIfilft, en uso de sus 
atribucliones constItudonales'y itgal-e, :en especlati, las señaladas -.en los t 

. 	. 	.,_ 

:articuicis:00:v305., Nürrier0e$19.y4új:dele.:Q0:hptIWOón,,Nacjenal. y las 

có 	
idas' por el Decret6.1:722.

--kie19ágy 'le'titrIeriánia b32 de 2004, Y; . 
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A. Que son atribuciones .de4\ 
	

«:-= re,4:.ffirriottr: y hace cumplir la ' • 

. ConstItUttórylalltye0-41' = 
	
pi. ::00.501.0iteriánias de  

•• 	
laI-Alaint!lea0egell..411e6 '4 4,11151"osdiCtliiiVéiV el 

•-• ejercido de sus 

-füncloneS. 	.',.„,,;;; 
	Ar47;É.L 

pl. QUe,soruatriO0c10001990: . - ' • ' 	
' - ..14'111449:',1:',-.(t. 	

$apreselitpr :Oportunamente 
• 	I 

-e,. II •Asarnblea«.,90#0, 
	

,ectosi „de, ordenanzas: sobre 
.,.., . •,...„ . - 

	

planewprogrdM ok.)..07. 011
,» tt  	

Cp1,/,';:st4.ipl, ,obras públicas y 

	

,•dr,.•. :
.,,,,•presupuesto•aritt•ae,,,,,,erimily: 

- 	/-0,4„1,,,,.,..,, 	. 
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-7-; 4c 
Que corresporic1•11-4ág.•Illarilbleaspót klégi-O-Ale Ordenanzas autorizar 

' 	j'el ::Geiberriáady 
Agpra i:.4.19 b 	

Orit10,,, yi• wie/pOoi-. empréstitos? 

". enajenar 
-6:tenéP-Oielta- liW 	

- ' e. " A 
rtAempóre precisas 
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. •• '' fiAcióñes,de,1:11, 
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D. Que a, través del - articulo. :•1
5;11-  ' ''..Jde.5,--:.

.le ordenanza 932 del 11 de 
	: 

	

diciembre dé ¿004 se crea: 
	

'Jtlpara el Desarrollo del Cesar 

	

,IDECISAR"... 
	• 

 

- ..'1., 
Que, el. gobierrio,',d:épartórriét,1014.0 ;•-

.•Cesar, en aplicaciónal articulo ,• 	: 
 

-péclmo. de la Orderia0á 032iel.1i,'"de:idiciembre_sie 2004 medlante 

el cual se fadiliájáti2r

01114.45.1.311ié*menteeló‘tv:clel -Instituto 

, 

 

para el. Desarrollo.' del: pesar nPECISAlle,,,,encuentra•-conveniente 

. 	

.reorlentar , algu•nos, rédüSo y citie-H:Contriluyan a - fortalecer ' su 

	

. , patr,monlóf corlsIderendtf saluda 
	

para el manejo .del Instituto - 

• •haper:algunas,rnedifiCOCiOnel' Sobre el•Particular. , 	..  

F. 

Que el :goplerno.•:departainental í

.del Cesar,. es un -ConvencIdo que a 

' 

 

través de.' éste instituto :.0
- 
 puede 'forteleCer- algunos Instrumentos 

' 

 

financieros diserfadoS•poy: el Gobierno :para el desarrollo .4é su Plan de' 

	

Deerr0116. 	
.: : 	: 	• : • 	
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--,•::G.'Que el gobierno , departamental.: del Cesar, por medio de éste 
.-:,..mecanismo propicia un ambiente de confienza.favorable para la 
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„ ASAMILEA DEPARTAMENTAL, DEL CESA 
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, a.,  El diez por ciento(109/9)'.'detttfpietti• ••  '1,0folyenie.g,tes del superávit , 

;.4,1, • 	'fiscal que“resultarOtal,/,..Ctes,„. 	 ellgtrel año fiscal 2004, I , 	- 	 '14,Z 
 

Aportes  de recursos 	' 	jiiitta7 ,efritif ' PC)("z valor de $ . 	, 	,, x.------, 	., .. „• 

,‘„ti,,..„-:, ,. , 

	

correspondientes á los Ingresos 	ge.:Libre:,,D,estinación. ; 	, 	, . 	 . 	-,, 

1.000.000.000:ltortelpelaSa6~Stpirde Rentas, Gastos.. e 

11• 	''. •-- "Inversiones • hará le.M.geng114111.0r2-09-510,:t.:. t..:'ii; 	:-:„ 

' 	' 	' 	';'-rt ' ------ 	--"Pfi 77-1-4<trii 4--.• V€- 	. Los recursos . q0po le „cortespoq a -7,10.!4 eqa • amento .del .Cesar, 

l'... 	' 	 - 	' - 	t---  - t'" 	" ''' 	E - 	SA producto•de la-liquidapiprirge 11.  mpre§ .-., .1, 911ROCE R S.A. 

14
'I :dít  Los excedentes axydaleSt."-ralrOpladoSekere.tostkiit de .  capital, el 

:SuperáVW-Por dolacioneWalteld#124-ci„ .1411év ahrité. 

	

e. :Recursos próvenientesciépéd$54.1. 	o internacionales, y; 

	

,:.fi Los recursos que laiadmIl..to,pi :. 	att tetital incluirá para cada 

	

II; », •:,- vigencia presupUltainOsljgdp '. 	.'".- el cumplimiento de' ' sus 

-,:i,i, :• ' - ' ..objetivos. 	 : • 	. , - 	"(9.11:;;,; :•; 

Parágrafo. Primero::  -i-larári,.par'e >de s del patrimonio del ,Instituto 
;1H 

4.)as: subvencioneS/t'que - réCibá, de ila4lación, del departamento o de 
cualquiera _otras. entidades, :las. donaciones 'y asignaciones que le sean .3.;111 	• 
:hechas y todo ingreSe'queipor`Oajq(ller;toqcepto 201110gg:.  u..,, 

. 	 . 	-..._1:9t-Liknifia.vity t..".4;.3_, :;.,.., .:;.::  
0. 

parágrafo .-.segoolio: Con :el. propósito .de .der .  mayor celeridad Y 
„• 	 ; 	... , 	, 	.. . , 	. 	. 

.,!..,• . operatividadal manejo de :las redirsol, qué el , gobierno departamental 

 viene orientando e• los instrumentos :de.OPOYó-financleto ta les 'qomo el 
„:..,,: 	• 	, 	 ,- 	. , 	 ..,...- • 	. 	• 	.-. 
.14:  Fondo de Garanttas,.Complernentarlas del_Celar FGCC'y el IntentiVo:a la 

,CapitalliacIón,  ,Rurat.;, -ICRCi • , debidamente reglamentados;. „. :. 'serán 

Incorporados al patrimonio _del .Instituto, Para que sean administrados, 
'ejecutados - vivigilados por- él Instituto, de acuerdo a las normas 
presupuéstales establecidas, :precisando, que los rendimientos que se 
obtengan por estos recursos se destinaran 'afortalecer cada uno de los 

'13 
,j,4,,y  , • elles. 
:11 

15  . 	, 

Asaitthfra !tiza 'mental 
actividad productiva de la- écorioinía; 	c uros 

Influir en el' pleno"' empleo y` á generar lá fernPrésa• privada que 

Que el 'gobierno departamental del Cesar, busca con esta norma 
aumentar la actividad .-productiva y. :eF mejoramiento de la 
competItividad de susmpresarlos, los cuales deben apropiarse de 
este instrumento:para el desarrollo de su trabajo 

Por lo aríterlor; 

ORDENA: 
„ 

r.;•ART.ICU140 PRIMERO: Modifíquese, él Articulo Cuarto de la ordenanza kr  

m032.:: del 11 de diciembre. de,' ZOO' 	' ijal quedará dé-  lá.',.siguiente 

Maáéra: .-1ARTICULO -COARTO ,01.1',71:1 	 El-  patrimonio del'  
- 	• 	• ,_'•• 	-• •' 	• 	•• 	r 

Instituto para.•-el/besarrotr 	Ce 	?la 	 ,,estaré :constituido 

por: 	 - 

NCID GOEERNACION DEPARTAMENTAL *CALLE 16 No. 12 - 120' TELEFAX: (095) 574 3370 • VALLEDUPAR CESAR 
wwwlasambleadelcesarcova 



AbAllAktRA DEPARTAMENTAL DEL CESA 
SECRETARIA GENERAL 

LLEDUPAR 
04 JUN 2012  

S FIÉL FOTOCOPIA AUTENT 

-riffili&ozhiliiiÁ 
Parágrafo Tercero: Podrán .1,1-acer.:par del patrimonio dei 1:1'46.;;: 
recursos al igual qué sus rendimiento ,k1t1e.Setd 	• `,';'44  
programa al FOMENTO:  :AGROFÓRESTAL DEL CESAR 
mediante la ordenanza 003„det.4:de,fabrero de 2005, que ga 
promoción y el establecimiento de 	de Bosques Comerciales en el 
Departamentidel..Cesar c da otras explotaciones cilia se erirharquen en 
OPlande desarrollo Departamental. 

ARTICULO SEGUNDO:1Facúltese.al Gobernador del Departamento del 
Cesar por el termino de noventa: (90) días -para expedir los actos 
administrativos ..que ‹se,r,epLuiarzp_ry pai;a„ ajustar, :la: reglamentación del 

Instituto para 	Déáéri'élk.:di.li.Gela,IE:t,i0lEC.ESÁR7 a las Módificadicines 
que „se señalan en la •,p,reaarita .ostlaStaaa.,,.ovtg;..,no contravengan su 
espíritu e igualmente •para ia expedicinde1sus.,E„Stetutos.. 

Parágrafo Primero: La Junta D 	linsMuto para el Desarrollo 
del Cesar"IDECESAR"e%rá nforbiad4de..1gUal forma como figura 
en el ARTICULO SEXTO/DE 	:D; 	L'i402 DE DICIEMBRE 

DE2004. 

-, 
ARTICULO TERCERO. e 	 ozcionflet Departamento del 
Cesar 'para ha0erlop mOvIMit. 	 UlzaS que sekarequieran para 

:b » 4 	' 1.0,- 
dar cumplimiaritaaj „ 	 , itIpataWakiráé::generen como 
producto de,laéltipulado:1 	IFS*10.:~Zál  ' y su incorporación ,,. 	. 

al presupuesto :de zni ::ését.- 	41,10,pré. 101.0s dé: la respectiva 

Menda. 	' ., 	 ''"..:.: ilf•F1',,,, 
., 	. 	 .• 
ARTÍCULO CUARTO :41 reséheSórdenánia'rigéllipartir de su sanción 
y promulgación. 	e4 ' 
, 
Dada en . el recinto ate J.fla 	 ,del Departamento del 
Cesar; en la ciudad de • 	 eVe (19) días del mes 

4  de'-,-4:ul416 e 2005, 	' — ' 

-ea 
:-.--

tztt: 

EDIJAIREMILIO ESQUIVEL LÓPEZ. '' ANTONIO y -1. ,¡„, - ON RRIETA 3 • 
Presidente -- 	• 	 --..-- -.--:--- 4,  en ral ' 

1241:PARTAMENTO -,,,, , 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CESAR, SECRETA fA CENERAL, el 
suscrito Secretario General da la Asamblea' Del Departament del Cesar, 
CERTIFICA: que la presente Ordenanza sufrió los tres debates reglamentarlos en 
fechas y sesiones diferentes, ,así PRIMER DEBATE SEIS (06) de JULIO, 
SEGUNDO DEBATE: DIECIOCHO (18) de JULIO y TERCER DEBATE: 
DIECINUEVE (19) de JULIQ de 2005, convirtiéndose en la ORDENANZA N° 013 
del DIECINUEVE (19) de JULIO,de 2005. 

ANTONIO MAR1 ,11.1-7..ss....r. RIETA 
Sec arlo e 
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